
RESOLUCION N° 2261/2019 EXPEDIENTE N° 778/2017

Buenos Aires, f¿ de �.�hem�e 2019.
Visto lo solicitado y en virtud de 1.0 establecido en los

arts. 78 Y 86 del R.J.N.,

SE RESUELVE:

1°) Disponer que, a partir del dia de la fecha, la

subsecretaria administrativa de la Corte Suprema de Justicia de la Nación -Vocalfa del

doctor Maqueda-, senora Maria Eugenia MARTINEZ BECCAR VARELA -cuya prórroga

de contratación fuera autorizada oportunamente mediante Resolución N° 1268/2019,

hasta el 30 de noviembre del corriente ano-, pase a desempenarse en la Unidad de

Discapacidad de la Dirección de Recursos Humanos del Tribunal.

2°) Hacer saber a la mencionada Dirección que, al

vencimiento de la prórroga del contrato asignado precedentemente, deberá solicitar su

renovación.

Registrese, hágase saber y archivese.-

S.G.A.
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